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HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA. PROV. DE CÓRDOBA

oRDENAI\IZA N', 1245 lzifrl2.

VISTO:
Que en fecha 30 de agosto de 2012, el Gobernador de la Provincia de Córdoba y los

Intendentés Municipales suscribieron el denominado "Acuerdo de cooperación institucional, flrscal y

financiero entre la Í,rovincia de Córdoba y los Municipios y Comunas bajo su jurisdicción", en los

términos del Art. l90o de la Constitución Provincial y 183' de la Ley Orgránica Municipal N' 8102;

v

CONSIDERANDO:
Que el objeto de dicho Acuerdo es fundamentalmente el reprogramar

compromisos y reestructurar de manera eficiente sus previsiones financieras y presupuestarias a

fineJ de tornar mas vigorosa y legítima la acción de gobierno, en un esfuerzo compartido entre el

Gobierno provincial,lós Gobiernos Municipales y Comunales teniendo como objetivo primordial el

progreso económico y social de toda la Provincia, en un período de transición que asegure las

."¡or.r reglas y nonnas de convivencia entre los respectivos Estados, reaftrmando una vocación de

concerta¡ y procurar las mejores soluciones'compartidas referidas a cuestiones o asuntos de

tratamiento imprescindible y necesario.-

Que dicho Acuerdo tiene asimismo el objetivo de establecer las acciones para

reordenar los términos y modalidades de cumplimiento de obligaciones que estan a cargo de los

Municipios y Comunas con respecto al Estado Provincial, en un marco de federalismo,

r.rpooübi[dad, subsidiariedad y progrrimación concertada, procurando aliviar Ia carga mensual de

compromisos a honra¡, mejorando de esta manera los recursos a percibir, en pos de la estabilización

de las cuentas de los Municipios.-
Que en todo sentido, el Municipio de Huinca Renancó, entiende que no puede

ni debe quedar fuera del contexto que corresponde a[ presente'acuerdo, avalando su vigencia y los

términos establecidos en las respectivas cláusulas que lo conforman, en la certeza de que los

objetivos planteados de reprogramación, alivio de compromisos y reconducción de fondos

.opurti.ipubl.r, entre otros puntos, ha de ser beneficioso para el presente y futuro de la
Administración Municipal.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- APRUÉBASE en los términos del Art. l90o de la Constitución Provincial y l83o de la Ley

Organica Municipal N" 8102 con vigencia en este Municipio, el Convenio de fecha 30 de agosto de

2012, denominadt: "Acuerdo de Cooperación Institución, Fiscal y Financiero entre la Provinciá de

Córdoba y los Municipios y Comunas bajo su jurisdicción" suscripto entre los Intendentes

Municipales y el Gobernador de la Provincia de Córdoba.-

Art.z").- El texto del acuerdo aprobado, forma parte integrante de la presente Ordenanza, como

Anexo l.-

Art.3o).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha tece de septiembre de mil doce.'

_ H.C.D.
AITA CLOTILDE LANFRANCO

Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 21112012 de fecha 18 de septiembre de20l2-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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Acuerdo de cooperación institucional. fiscal v financiero entre la
provlncia de Córdoba v los Mu¡ticiplos v Gomunas baio su lurisdlcción

En la ciudad de Córdoba, capital de la Provincia del mismo nombre,
República Argentina, a treinta dfas del mes de agosto de 2012

Reunidos

Por una parte, la Provincia de Córdoba, representada por su señor
Gobernador, Dr. José Manuel de la Sota; y por la otra, los Municipios y
Comunas de la Provincia de Córdobá, representados por los señores
lntendentes y Presidentes de Comuna cuyas firmas y aclaración obran al pie
de la presente

Exponen

Que en el contexto constituJonal y legal que asegura la autonomfa
municipal, la cooperación y la complementación entre los Estados Provincial
y Municipales, es oportuno reafirmar la vocación de concertar y procurar
soluciones compartidas a cuestiones y asuntos de imprescindible
tratamiento.

Que en este sentido, honrando acuerdos preexistentes, y sobre la base de
un diálogo profundo y.maduro entre e! Gobiemo Provincial y los Bloques de
lntendentes de diferente credo polftico, respetando el rol de la Unidad de
Trabajo Provincia-Municipios, se ha promovido ün acuerdo destinado a regir
un perlodo de transición hasta la suscripbión de un nuevo pacto de amplio
alcance.

Que en tal sentido, se entiende que promover el progreso económico y
sociat en esta Provincia, es defender la utilización del pacto o acuerdo como
instrumento idóneo para el manejo competente y democrático de los asuntos
públicos.

Que la cooperación pactada mediante el presente instrumento, permitirá a

las partes, dentro de un perfodo cierto y razonable, y a partir de une esfuerzo
compartido, reprogramar compromisós y reestructurar de manera eficiente
sus previsiones financieras y presupuestarias, a fin de tomar más vigorosa y
legftima la acción de gobierno.

Por todo ello

Las partes rubrican este Acuerdo, a tenor de las cláusulas que siguen a
continuación:

C. Lanfránco
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Capftulo l. Generalidades

Artlculo'lo.- ObJeto. E¡ presente acuerdo tiene como objeto, e.,stablecer

acc¡ongs de Estaáo tendbhtes a reordenar, en un perfodo cierto, términos y

modalidades de cumpl¡miento de obligaciones a cargo de municipios y

comunas para con el Estado Provincial, a f¡n de:

a) Aliviar la carga mensual de compromisos a honrar y de ese 
-m9-do

procurar una mejora transitoria de los recursos a percibir, que facilite
!a establlización.de las cuentas locales;

b) Facilitar la previsión y fondeo del gasto priblico local, a partir- de. la

reprogramac¡ón de pagos y la reconducción de fondos

coparticipables;
c) Esi¡mulai el trabajo compartido, en un coniunto de diligencias y

arreglos instituoionales,l''tendientes a mejorar la información'

reduciendo ta incertidum'óre institucional, fiscal y financiera.
d) Promover y eiecutar el trabajo conjunto, en dlversas áreas y asuntos

de la agenOá públlca, cuyb aUoiOaje coordinado es considerado

esencial.

Arttculo 2o.- Prlncipios y critertos. Presiden al presente acuerdo, los

siguientes principios y.criterios:

a) Elfederatismo de estos tiempos, es dinámico y contractual;

b) Se promueve la vigencia de la Subsidiariedad, procurando que las

responsabilidades siempre puedan asumirse por los niveles
jurisdiccionales de decisión más próximos al ciudadano;

c) La subsidiariedad sólo es viable, y puede sustentarse en el tiempo, si

elfederalismo asumido, además de dinámico, es sol¡dar¡o;

e) La concertac¡ón, como técnica, asegurará el carácter contractual y

facilitará elcumplimiento del obJeto del presente acuerdo.

Caoftulo 2. Fondo Antlcrlsis v Saneamiento Munlcipal ÍFASAMU).

Artfculo 31.- Cese de Operatlvldad. Retroactividad. Distribución. Las

partes acuerdan et cese de'la operatividad del FASAMU, contemplado en el

artfcuto 17 de la ley 8663, retroactivo al dfa 1o de enero de2012.
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Artfculo 4o.- Transferenclas Efectivas. Modalidades convenidas. Las
transferencias efectivas de los recursos a que ingresan al FASAMU a los
municipios y comunas, a tenor de !o convenido en la cláusula anterior, se
efectivizarán a partir del 1o de agosto de 2012, girándose en forma directa,
automática y simultánea con los recursos tipificados Por los incisos a) y b)

del artfculo 41de la Ley 8663, aplicándose para aquellos el mismo fndice de
distribucíón. La suma'co¡respondiente al perfodo comprendido entre el 1o de
enero y 31 de julio de 2012, será girada por la Provincia al 'Fondo
Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de Gobiernos
Locales de la Provincia de Córdoba' (Decreto 1406104), a fin de capitalizarlo;
transfiriendo montos parci{gs conforme la disponibilidad financiera de la

Provincia, hasta comptetar la suma total dentro del plazo de vigencia de este
acuerdo. Las ciudades, municipios o comunas no adheridos al sistema
regulado por et Decreto 1406t04, pactarán en forma especffica con la

Provincia las modalidades de integración de estos fondos.

Caoftulo 3. Fondo Permanente para la Financiación de Provqctos v
Proqramas de Goblernos Locales de la Provincla de Córdoba" (Decreto
10461041

Arttculo 5o.. Suspensión de pago de cuotas y aportes. Las partes

acuerdan suspender toda retención de pago de cuotas o aportes del 1% de
coparticipac¡ón conespond¡ente al Fondo Permánente, dentro del perfodo
coinprendido entre el 10 de agosto de 2012 y el 31 de enero de 2013. A
partir del 1o de febrero de 2013, se continuará con las retenciones de pago

de cuotas que hubiere correspondido aplicar al lo de agosto de 2012, y

aportes a partir del 10 de febrero de 2013, sin excepción.

Cao[tulo 4. Fondo de Financlamiento para la Descentralizabión
(FoFlnDes)

Artlculo 60.- Indtces de distrlbuclón. Las partes acuerdan, en relación al

Fo.Fin.Des, ¡ealiza¡ un relevamiento, tendiente a analizar la eventual
corecc¡ón de fndices de distribución, que en función del desanollo
asistenciat local requ¡eran de actuallzación. Se priorizará a los municipios
que cuenten con hospitales de jurisdicción local.
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Gapftulo 5. Gonclllaclón de deudas mantenidas por los Municipios v
Gomunas con la Provlncla.

Artfculo 7o.- Goncillaclón. Las partes acuerdan trabajar conjuntamente, en

el plazo comprendido entre la fecha de publicación de los instrumentos

aprobatorios det presente acuerdo y et 31 de diciembre de 2012, en la
conciliación de deudas, partiendo delsaldo determinado por la ley 9802.

I

Artfculo 8o.- Nuávos convenlos.de pago. Una vez conciliados tos saldos,

se determinarán las deudas resultiantes y se formularán nuevos convenios

de pago que tendrán en cuenta la realidad económico financiera y los

diversos acuerdos e iniciativas que pudiesen impulsarse tendientes a lograr

la sustentabilidad de las cuentas prlblicas provinciales y locales. Los planes

de pago comenzarán a eJecutarse en febrero de 2013, salvo que por causa

fundada fuera necesario un plazo mayor.

Capftulo 7. Golaboración fiscal

Artfculo 9".- Cooperaclón. Las partes Se comprometen a una cooperación

cie¡ta y efectiva en la lucha contra la evasión fiscql, que comprende el

intercambio de información rltil al fisco, en particular a través de acuerdos

individuales enüe Municipios o Comunas y las Direcciones Generales de

Rentas y Catasúo, como también la asistencia para la organización de esa

información, la coordinación de pautas de regulación y gestión de oficinas

con oompetencia impositiva y recaudatoria, como asf también de los criterios
para !a determinación de normas tributarias:

Artfculo 10.- Aslstencla Técnlca. La Provincia suministrará sin cargo a los

Municipios y Comunas sus sistemas informáticos de gestión tributaria, a los

fines de colaborar con la organización de una fueza fiscal coordinada, como

asl trambién de promover el desanollo de una cuttura ciudadana fiscal,
poniendo a disposición de los gobiemos municipales y comunales otros
elementos o recursos si ello fuere necesario. Asimismo, brindará
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capac¡tac¡ón en estos campos a funcionarios o agentes municipales, a través

del Instituto de Capacitación Municipal (INCAM):

Artfculo 11.- Cobro de trlbutos. Las partes podrán convenir el cobro

unificadó de tributos ó tiasas, en un cedulón rJnico.

Artfculo 12.- Códlgo de Plqcedimiento Tributarlo Munlcipal Unlficado.
Las partes se comprométen a propiciar la adhesión al Código de

Procedimeinto Tributario Municipal ,Unificado, aprobado por Ley 10.059. La

Provincia cooperará técnicamente al efecto de dicha iniciativa, y brindará

seminarios de información y divulgación.

Artfculo 13.- lnformaclón sobre personal. Lo.s municipios y comunas

asumen el cumptimiento en tiempo y forma de los compromisos derivados de

la aplicación de ila Resolución General de AFIP 32il12012. A tal fin, la

Provincia se comprómete a brindar la asistencia técnica y logfstica que fuese

menester, para facilitar el cumptimiento de las obligaciones a cargo de los

Municipios y Comunas, que fueren emergenteSde la normativa precitada.

Capftulo 8.- Procedimlento técnico v leqal

Artfculo 14.. Encuadramtento. Las partes promoverán, dentro de los 15

(quince) dlas coridos a partir de la fecha de rubricación del presente, las

acciones tendientes a su aprobación por ante los cuerpos legislativos

correspondientes. El instrumento delegará, además, en los Órganos

ejecutivos que fuere menester, la real[zación de los actos y el dictado de los

instrumentos complementarios que se requieran.

Artfcuto 15.- Gooperación técnlca. La Provincia,. a través del Ministerio

Jefatura de Gabinete, colaborará con los municipios y comunas que asl lo

soticiten, suministrando un anteproyecto de ordenanza o resolución -según

el caso- de aprobación del presente acuerdo, como asl también de los@
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C. Lanfranco
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anteproyectos de otras normas o actos administrativos cuyo dictado se

requiera en función de las previsiones del presente.

Artfculo 16.- Perfeccionamiento. No se aceptarán adhesiones parciales,

con reservas o condicionadas, las cuales -de manifestiarse- se interpretarán
'como voluntad negativa a suscribir el presente pacto, liberando a la

Provincia en relación a los munlcipios o comunas de que se trate. Producida

la ratificación fntegra y total det pres{nte acuerdo por et cuerpo legislativo
que corresponda, et mismo tendrá efécto retroactlvo desde ta fecha de su

rúbrica.

Artfculo 17.- Mesa Provlncla - Munlclplos. Las partes ratifican la vigencia

de la Unidad de Trabajo Provincia - Municipios, creada por Resqlución

132199, también denominada 'Mesa Provincia Municipios", en tanto

instancia encargada de asumir la coordinación y seguimiento de los

propósitos e iniciativas estqblecidos en el presente.

Artfculo 18.- Refrendo. El presente acuerdo será'refrendado por los

Ministros Jefe de Gabinete y de Finanzas.

Con lo que, previa lectura y ratificación, se da por concluido e! acto, en el

lugar y fecha supra indicado, dos ejernplares de un mismo

tenor y a un solo efecto.
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